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ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que se descali
fica la vivienda deprot8cci6n ofici~l sita· en Tris
ca de Abajo. lugar de· Outeiro. parroquia de Santa
María la Mayor y 8e(l1 de Sar. de Santiago de
Compostela (La CorutiaJ, de don Pedro Martinez
Brey.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente C-VS-129/59. del Instituto Nacio
nal. de la Vivienda,. en orden a la descalificación voluntaria pro
movida por don Pedro MarUnez Brey, de· la vivienda sita en
Trisca de Abajo, lugar de Outelro. Parroquia de Santa María la
Mayor y Real de Sar. de Santiago de Compostela (La CoruñaJ;

Resultando que el señor Martinez Brey. mediante escritura
otorgada ante el· Notario de Santiago de Comp,ostela don Angel
Pardo de Vera. con fecha 5 de septiembre de 1960, bajo el nú
mero 1.006 de. su protocolo, adquiró por compra a dofia María
César Conde la finca. anteriormente descrita. figurando en el
Registro de la Propiedad de dicha localidad al folio 150 del
libro 239, tomo 579, finca número 11.200, inscripeión primera:

Resultando que con fecha 20 de abril de 1959 fué calificado
provisionalmente el proyecto para· la construcción de la precita
da finca, otorgándose con fecha 24 de abril de 1961 su calif1·
cación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de exen~
ciones tributarias· y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el dec1ncuenta años que determina
el articulo 2.." de su Ley, aprobada. por Decreto 2131/1963. Y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con
la excepción contenida en la 2.- y 3.- de sus disposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyO(; regímenes anteriores han
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficia! que no quisieran seguir sometidos por máS tiempo a !a:s
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descahfl
cación voluntaria. de las 'mismas, a la que se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos. no constando por otra parte se deriven perR

juicios· para terceras personas al ·llevarse a efecto esta desca
lificación;

secretaría de la Marina Mercante y. oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acct'der a 10 solicitado. otorgando la (,orrespondiante concesión
administrativa en las condkionessiguientes;

Primera -La concesión se otorga por un. período de diez
años, prorrogables a petición del interesado· El emplazamiento
y obras de instalacjón se ajustarán al proyecto presentado. ocu
pando una s_uperficie de 250 :netros cuadrados.· Las obras de ins
talación podrán dar comienzo a 'partirde la fecha de notifica
ción al interesado de esta Orden ministerial, y deberán quedar
finalizadas en el plazo de dos aftas.

Segunda.-Por el' titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado, y no se podrá des
tinar la instala:<::ión ní el terreno á que la cohcesión se refiere a
uso distinto de los propiC'&· de este tipo de establecimientos ma
risqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
expeditas las zonas deservídumbre y de paso, así como de vi
gilancia; manteniendo libre de obstAculos la zona de salvamento.

Tercera.-:-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes· en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará. previa formación der ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden mInisterial de 25 de marzo de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado,. número 91). o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta orden.

Quinta.-Esta concesióri queda Eoupeditada a la fijacÍón del
canon de· ocupación, que en su dla será fijado por el Ministe
rio de Hacienda.

Sexta.-:-Asimismo. se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado.. mimeros 84 Y 91), que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de Julio de
1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el. titular de la concesión.88 justificará 'el abo
no de los impuestos que establece la Le'y de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si es·
ta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV; n. muchos adoso ..
Madrid, 19 de julio de 1973.-P. D.• el' Subsecretario de la Ma-

rina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecrefatio de la Marina Mercante y Director
,,general de Pesca Maritima.

Séptima.-Por el titular de fa concesión se justificará el abo
no de los impue&tos que establece la Ley de' Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964. a la que proceda. sí es
ta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II, pare.. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. n. mu~h08 afios.
Madrid, 19 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de la Ma

rina .Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de PesCa Marítima.

onDEN de 19 de Julio de 1973 por la que se auto
riza la conversión de un depósito regulador· de 250
metros cuadrados, situado en la playa de La Gta
ña. distrito marttimo' de El Grave, en parque de
cultivo de ostras y qlmefas.

TImos. Sres:.: Vista la petición fonnulada: por don Francisco
Perez Prol en la que solicita 1& conversión de un depósito regu
lador de 250 metros cuadrados. situado en la playa de La Gra
iia. distrito marítimo de El Grove (ria de Arosa) que fué otor
gado por Orden ministerial de 5 de mayo de 1961 (..Boletín Ofi
cial del Estado_ número 87), en parque de cultivo de ostras y
almejas, con arreglo al proyecto que figura_ unido en el expe
diente número 2.133 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio. a propuesta· de la Dirección General de Pes~

ca Marítima, previo informe de la Asesoría- Jurldlce. de la Sub·
secretarla de fa· Manna Mercante y oído el Consejo· Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca MadUma ha· tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condit.ion~ siguientes:

Primera.-La concesión ·se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petición del interesado, El emplazamiento
y obras de ÍI:\stalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 250 metros cuadrados. Las. obras de ins
talación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notificaM

ción al interesado de esta Orden ministerial. y deberán quedar
finalizadas en el plazo de dos das.

Segunda ..-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar l~ obras en buen estado, y no se- podrá
destinar la·instalación ni el'terreno a que lQ·concesión se refie
re a uso distinto de los propios de este tipO de establecimientos
marisqueros. no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
expeditas las 2;Onas de servidumbre de paSo, así corrio de vigi
lancia, manteniendo libre de Obitáculos la zona de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento. de las'
disposiciones vigentes en materia laboral

Cuarta.-Esta concesión caducará. previa formación del ex
pediente a! efecto. en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Bole·
tío Oficial del Estado_ número gIl. o por incumplimiento de al·
guna de las cOlldiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada· a la· fijación del
canon- de -ocupación. que en su :día será fijado pOr el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de- 25 de marzo de 1970
(.,Boletín Oficial del Estado_ números 84 y gIl, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad. y salubridad de los' moluscos.

Séptima.-Por el titular de,la concesión ge justifioará el abo~
no de los impuestos que'establece la Ley de Reforma del Siste~

roa Tributario del1 de junio de 1964, o la que procede si esta se
modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conoc1mientoy efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos adoso
Madrid, 19 de julio de 1973.-P. D.• el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boada.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca· Marítima.

ORDEN de 19 de iuUo de 1973 por la que se auto~
riza la ronversión de un depósito regulador de 250
metros cuadrados, situado en la playa de Lprdelo,
distrito marítimo de El Grave, en parque de cul
tivo de ostras y almejas.

Il~os. Sres.~ Vista la petición formulada por don Antonio
Dommguez Alvarez en la que solicita la conversión de un depósi
to regulador de 250 metros cuadrados. situado en la playa de
Lordelo, distrito maritimo de El Grave (ría de Arosa) y que fue
otorgado por Orden ministerial de 6 de-mayo de 1966 hBoletín
Oficial del Esta.do- número.. 1231, en parque. de cultivo 'de ostras
y almejas.. con arreglo al proyecto que figura unido en el expe
diente número 5,427 de la D'rección General d~ Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la AseeoríaJuridica de la SUb·

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


